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La Sección de Acción Social y Formación del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid convoca el Curso “PROCEDIMIENTO DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDATORIA EN EL AYTO. DE VALLADOLID”, con arreglo a las siguientes

B A S E S

1ª.- OBJETIVOS: 

       Adquirir conocimientos fundamentales de los procedimientos de la gestión de los tributos y de la recaudación municipal desde un punto de vista teórico-práctico. 
2ª.- DESTINATARIOS: 

      Personal del ayuntamiento de Valladolid y sus organismos autónomos y demás entes dependientes interesados en la materia. 
3ª.- DESARROLLO:

                Calendario y Horarios:
EL horario será de 16:30 a 19:30 horas durante las tardes de los martes, los meses de marzo, abril y mayo de 2026 .

Marzo: días 3, 10, 17 y 24.

Abril: días 7, 14, 21, 28 .

Mayo:  día 5 y 19. (*)

    (*) A petición del ponente, el curso se amplió un día más (tres horas más).

TOTAL : 10 días, 30 horas.

         Lugar: Aula de Formación del Ayuntamiento de Valladolid (Pza. Mayor, 1, 1º)     
4ª.- PROGRAMA: 

  1. Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales. 

  2. La gestión tributaria.
  3. La relación jurídico-tributaria. Las notificaciones en materia tributaria. El domicilio fiscal. 

  4. Las liquidaciones tributarias. 

  5. La deuda tributaria. El pago y otras formas de extinción de la obligación tributaria. 

  6. La gestión recaudatoria local. 

  7. Revisión de actos en vía administrativa. 

  8. Los ingresos de las Haciendas Locales. Las ordenanzas fiscales. 

  9. El Impuesto sobre Bienes inmuebles.

10. El Impuesto sobre Actividades Económicas.

11. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

12. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

13. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

14.Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. Otros ingresos municipales.

5ª.- SOLICITUDES:

            Se podrán hacer llegar hasta el día 23 de febrero inclusive, debidamente cumplimentadas con las firmas correspondientes y con todos los datos (antigüedad, etc.), según modelo adjunto, utilizando solamente una de las dos siguientes formas: 

· Envío al correo cursosformacion@ava.es
· A través del Portafirmas Electrónico Avante (muy importante: utilizar el sistema de Cascada), estableciendo como última etapa del circuito de firmas a Mª José Lorente Trujillo.
Se convocan 24 plazas.
6ª.- CERTIFICADOS:

A los participantes se les entregará certificado de asistencia siempre que hayan cumplido con el régimen horario establecido, debiendo firmar en las hojas que se harán llegar en cada una de las sesiones. Una inasistencia superior al 10 por ciento motivará la no expedición del certificado correspondiente.
Valladolid, 10 de febrero de 2026
LA JEFA DE LA SECCIÓN DE ACCIÓN SOCIAL Y FORMACIÓN

(Firmado el original)
Mª José Lorente Trujillo
PROGRAMA:  FORMACIÓN GENERAL. GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA.
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